
REPUBLICA DEL ECUADOR En 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

- DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA “ANONIMA DENOMINADA PREDIALCINCO .S«A 

. o A] Pr de a 

Y. - - CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.-. La escritura 
pública de constitución simultánea de la compañía 
PREDIALCINCO S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, 

"81 30 de noviembre de 1984, ante el Notario Trigésimo 
: del Cantón Guayaquil, abogado Piero Gastón Aycart 

- Vincenzíni; ha sido aprobada por el señor Intendente de 
Compañías de Gúayaqui , Abogado Xavier Amador Rendón 
mediante Resolución No. 85-2-1-1- 263 de FEB-8-1985 
e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guaya- 

-Qquil con el No. ¡.g15 .€l 18 de marzo de 1985 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada, los. señores: , Ramón Gómez 
Arana, casado, por sus propios derechos y por los que 
representa como Apoderado Especial de los señores abo- 
gado Hernán Montiel Arana, casado; Riquelme Vera Arana, 
casado, y, José Chacha Lema, casado; y, '"Compañía Anó6- 
nima de Construcciones Comanco", de nacionalidad ecua- 
toriana, representada por su Gerente señor Coronel 
(Retirado) - Agustín Albán Borja, casado. Todos los in- 
tervinientes son ecuatorianos y se encuentran domici- 
liados en la ciudad de Guayaquil. 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina PREDIAL- 
CINCO S.A. y tiene un plazo de duración de treinta 
años. 

4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es 
dedicarse a la administración de bienes inmuebles, ur- 
banos, propios o de terceros. Para conseguir su objeto 
está autorizada a celebrar todos los contratos permi-- 
tidos por la Ley, en relación a su objeto. No podrá 
ejercer el comercio ni la industria. 

6.- CAPITAL SOCIAL,- El capital social de la compañía es 
de UNv“MILBONeYRESCIENTOS MIL SUCRES, dividido en mil 
trescientas acciones ordinarias y nominativas de un -: 
mil sucres cada una. l 
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E) presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ....oooocoomcmorsooomm os.
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7.- INTEGRACION DEL te y pagado Bl Ps? E social está sus- 
<= “"crito fnt te y 3 ujénte manera: en 

-aunerario S/ 4,000. Sn inicia "11296.000.00, 
La accionista que paga en especie es "Compañía Anónima 
de Construcciones A nodiante el aporte de un 

2 bien inmueble. Aa O: 

. be NOMINA -DE ACCIONESTAS. - 8 d” de “iccionistas es de 
. : Cinco y su nómina es. Lo sie nté: ' Rámón Gómez Arana; 

- Ab. Hernán Montiel Araña; "Ri iquelie Vera Arana; José 
-Chacha Loma; ' 77 Compañia Aa 46 Construcciones 
Comanco".-- o 

+ 

LL 

De ADMINISTRACION Y EPRESENTACION LEGAL: - La compañía es 
- «gobernmada'por la juntá general de accionístas y admi- 

nistrada por el Presidente, Vicepresidente y Gorento 
General. Ejercen la representación legal, judicial y 

- Oxtrajudicial el Presidente Y sl Cerahte Cehéeral, in- 
e da 

Guayaquil. marzo. 25. de 1985 

  

. . A , _ 

: dem - 
? o : O 

A ce > ko 

o e hs 

et 

Pd C - ar e - w 

Y > - ? A r mu - Ss a. 

Jo Yo A? bo Su .ooo. Ko ms 
e Z 

Z y 

> 

e = 4 do po Y m7 Lito 

5 
; 

z 2 AI o - bs - 

. > _ . . 

A . ur - e Fra e mu. . a 

4 : : - A a 2 de no. 

- - . , 

Ce cb — - e Lor u es Z 

2 - . > 
E 2. 2 e z 

- : e . do T ¿ z 

A E : 

A e. be = .  *i 

”- y —_ 

o En A: - eos ia 

: - “> Ut $e Y 

: EN a] ao ld Zo d de Lo 

7 

t 

ad - Lom 

PAG ARO : A o IO e) 

a 

   


